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(S-0918/2022) 

 
PROYECTO DE LEY 

 
El Senado y Cámara de Diputados,… 
 

FONDOS PARA EL SOSTENIMIENTO DE LAS INDUSTRIAS 
CULTURALES 

 
Artículo 1°. Prorrogase hasta el 31 de diciembre de 2050, inclusive, la 
vigencia del gravamen de emergencia a los premios de determinados 
juegos de sorteo y concursos deportivos creado por la Ley N° 20.630 y 
sus modificaciones. 
 
Artículo 2°. Extiéndanse hasta el 31 de diciembre de 2050 la vigencia 
de las asignaciones específicas previstas para los siguientes impuestos:  
 
a) Gravamen de emergencia a los premios de determinados juegos de 
sorteo y concursos deportivos previsto en la Ley N° 20.630; 
 
b) Impuesto a las entradas de espectáculos cinematográficos e 
impuesto sobre los videogramas grabados previstos en la Ley N° 
17.741; 
 
c) Impuesto a los servicios de comunicación audiovisual previsto en la 
Ley N° 26.522. 
 
Artículo 3°. Comuníquese al Poder Ejecutivo.  
 
Silvia Sapag. 
  

FUNDAMENTOS 
 
Señora presidenta: 
 
El gravamen a los premios de determinados juegos de sorteo y 
concursos deportivos fue instituido por Ley N° 20.630, en 1974. Alcanza 
a “los premios ganados en juegos de sorteo (loterías, rifas y similares), 
así como en concursos de apuestas de pronósticos deportivos distintos 
de las apuestas de carreras hípicas, organizados en el país por 
entidades oficiales o por entidades privadas con la autorización 
pertinente” (art. 1°). Lo recaudado por este impuesto se destina en un 
80,645% a la coparticipación bruta, un 16,13% a las bibliotecas 
populares y el 3,225% restante para el Instituto Nacional de Teatro. 
Originalmente, este gravamen fue impuesto hasta 1983 pero, 
posteriormente, fue prorrogado por Leyes N° 22.898 (1983), 23.124 
(1984), 23.286 (1985), 24.602 (1995), 26.072 (2006) y 27.199 (2015). 
Esta última norma extendió la prórroga hasta el 31 de diciembre de 
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2025. Sin embargo, durante el gobierno de Macri se propuso cese de la 
asignación específica de este impuesto, al 31 de diciembre de 2022, 
cuestión que fuera aprobada por Ley N° 27.432, artículo 4°, inciso “b”. 
 
El impuesto a las entradas de espectáculos cinematográficos e 
impuesto sobre los videogramas grabados fue establecido por Ley N° 
17.741, en 1968. En concreto, grava con un 10% “toda localidad o boleto 
entregado gratuita u onerosamente para presenciar espectáculos 
cinematográficos en todo el país, cualquiera sea el ámbito donde se 
realicen” (art. 21°, inciso a). Se destina en un 100% al fomento de la 
industria audiovisual, a través de los subsidios que otorga el Instituto 
Nacional de Cine y Artes Audiovisuales. Lamentablemente, la 
asignación específica de estos recursos tienen fecha de vencimiento, el 
31 de diciembre de 2022, en virtud de lo dispuesto por Ley N° 27.432, 
artículo 4°, inciso “e”. 
 
El impuesto a los servicios de comunicación audiovisual fue previsto en 
la Ley N° 26.522, aprobada en 2009. Grava “al monto de la facturación 
bruta correspondiente a la comercialización de publicidad tradicional y 
no tradicional, programas, señales, contenidos, abonos y todo otro 
concepto derivado de la explotación de estos servicios” (art. 94°). Lo 
recaudado tiene una distribución diversa, se reparte: 25% al Instituto 
Nacional de Cine y Artes Audiovisuales, 10% al Instituto Nacional del 
Teatro, 20% a Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado, 28% 
al Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM), 5% a la Defensoría 
del Público de Servicios de Comunicación Audiovisual, 10% para 
proyectos especiales de comunicación audiovisual y apoyo a servicios 
de comunicación audiovisual, comunitarias, de frontera y de los pueblos 
originarios, y un 2% al Instituto Nacional de Música. Al igual que en los 
casos anteriores, el destino específico de los fondos de este gravamen 
caduca a fines de 2022, según lo dispuso la Ley N° 27.432, artículo 4°, 
inciso “i”. 
 
Sra. presidenta, los recursos de los tres impuestos mencionados 
provienen de los impuestos a los servicios de comunicación, de la 
televisión, de las entradas del cine y del teatro, de los premios de la 
Lotería Nacional. Se acerca el plazo del vencimiento de las 
asignaciones específicas que este Congreso había dispuesto. De 
concretarse, ello ocasionaría un grave perjuicio a las industrias e 
instituciones culturales de nuestro país, en tanto se deberá discutir 
anualmente los recursos para su sostenimiento. Es virtud de ello, 
proponemos la prórroga de las asignaciones específicas de estos 
impuestos hasta el año 2050, con el fin de establecer previsibilidad a 
largo plazo con el origen de los fondos que se necesitan para el 
desarrollo cultural. Por todo lo expuesto, solicito a las Sras. Legisladoras 
y a los Sres. Legisladores la aprobación del presente proyecto de ley. 
 
Silvia Sapag. 


